
CORRESPONDENCIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

1.- Oficio PTSJ/890/2022, que dirige la Magistrada Mary Cruz 

Cortés Ornelas, Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Estado, a través del cual informa a 

esta Soberanía lo relativo a la fusión del Juzgado Penal del 

Distrito Judicial de Guridi y Alcocer al Juzgado Penal del Distrito 

Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Administración 

de Justicia para Adolescentes, cuya nueva denominación será 

Juzgado del Sistema Tradicional Penal y Especializado en 

Administración de Justicia para Adolescentes. 

 

2.- Oficio DP/MDTT/593/28/09/2022, que dirige el Prof. Ravelo 

Zempoalteca Enríquez, Presidente Municipal de Totolac, por el 

que solicita a esta Soberanía una partida extraordinaria para el 

pago de Laudos Laborales.  

 

3.- Oficio MTT-PRES-2022-287, que dirige Quirino Torres 

Hernández, Presidente Municipal de Tocatlán, a la C.P. María 

Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora Superior del Órgano 

de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por el que le 

solicita la donación de una unidad vehicular, para reforzar la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal.  

 

4.- Oficio MXICOH/PDCIA/207/2022, que dirige el Arq. Luis 

Ángel Barroso Ramírez, Presidente Municipal de Xicohtzinco, 

por el que solicita a esta Soberanía la intervención a fin de que se 

brinde atención a la problemática y se de pronta solución a los 

actos ilícitos que se están generando en el Municipio.  



5.- Oficio MXICOH/PDCIA/210/2022, que dirige el Arq. Luis 

Ángel Barroso Ramírez, Presidente Municipal de Xicohtzinco, 

por el que informa a esta Soberanía de los profesionistas para que 

en representación puedan consultar, revisar e interponerse del 

estado de los autos dentro del Expediente Parlamentario LXIV 

102/2021, así mismo solicita copia certificada de todo lo actuado 

dentro del citado expediente. 

 

6.- Oficio T.M.A./0485/2022, que dirige el M.A. José Nayart 

Sánchez Benítez, Tesorero del Municipio de Apizaco, a través 

del cual remite a esta Soberanía la Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2023, con las correcciones, modificaciones y 

adecuaciones.  

 

7.- Copia del oficio MPT/REG/257/2022, que dirige Nelson Calva 

Reyes, Segundo Regidor del Municipio de Panotla, al M.V.Z. 

Alejandro Pérez Paredes, Secretario del Ayuntamiento, por el que 

le solicita se incluya en la sesión ordinaria de Cabildo, como 

Punto de Acuerdo la propuesta de reasignación de recursos. 

 

8.- oficios 137/21-24, que dirige Octavio Sánchez Arellano, 

Presidente de Comunidad de la Trinidad Tepehite, Municipio de 

Tlaxcala, por el que solicita la intervención de esta Soberanía 

para dar seguimiento al Convenio de Tranparencia de Recursos 

Estatales del Fondo de Obras y Acciones para el Municipio de 

Tlaxcala, del Presupuesto de Egresos para el Estado de Tlaxcala, 

del Ejercicio Fiscal 2021, para la construcción de guarniciones y 

adoquinamiento.  

 



9.- Oficio PCFVT/DESPACHO/0000/2022, que dirige Franco 

Lucio Mendoza, Presidente de Comunidad de Francisco Villa, 

Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, por el que solicita 

a esta Soberanía la intervención para que se le pueda 

proporcionar los documentos que contengan la información 

financiera respecto al pago del servicio de agua potable y del 

pago del impuesto predial del ejercicio fiscal 2022, que 

corresponde a la comunidad antes citada.  

 

10.- Copia del oficio PCX/10/11/2022/218, que dirige la Arq. María 

Yenni Morales Díaz, Presidenta de Comunidad de San Pedro 

Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, al C.P. José Luis 

Gallegos Cano, Tesorero Municipal, por el que le solicita 

información correspondiente a los ingresos propios por concepto 

de impuesto predial del mes de agosto de 2021. 

 

11.- Copia del oficio PCX/10/11/2022/221, que dirige la Arq. María 

Yenni Morales Díaz, Presidenta de Comunidad de San Pedro 

Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, a la C.P. Liliana Ixtlapale 

Guerra, Síndico Municipal, por el que le solicita copia certificada 

del acta de entrega-recepción y anexos, correspondiente a la 

administración 2017-2021 a la 2021-2024. 

 

12.- Copia del oficio PCX/10/11/2022/222, que dirige la Arq. María 

Yenni Morales Díaz, Presidenta de Comunidad de San Pedro 

Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, a la C.P. Liliana Ixtlapale 

Guerra, Síndico Municipal, por el que le solicita se le informe el 

estatus que guarda y seguimiento que se le ha dado a los 

expedientes C.I. U.I.ZAC-2/446/2022 y C.I. AIZAC-1/445/2022. 



13.- Copia del oficio PCX/10/11/2022/223, que dirige la Arq. María 

Yenni Morales Díaz, Presidenta de Comunidad de San Pedro 

Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, al C. Francisco Ixtlapale 

Pérez, Presidente Municipal, por el que le solicita información 

correspondiente a los ingresos propios por concepto de impuesto 

predial del mes de agosto de 2021. 

 

14.- Copia del oficio PCX/10/11/2022/230, que dirige la Arq. María 

Yenni Morales Díaz, Presidenta de Comunidad de San Pedro 

Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, al C. Francisco Ixtlapale 

Pérez, Presidente Municipal, por el que le solicita se le asignen a 

la comunidad más elementos de seguridad pública. 

 

15.- Copia del oficio PCX/10/11/2022/231, que dirige la Arq. María 

Yenni Morales Díaz, Presidenta de Comunidad de San Pedro 

Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, al C. Melitón Terán 

Flores, Regidor de Seguridad del Municipio, por el que le solicita 

gestione ante el Municipio más elementos de seguridad pública 

para que lleve a cabo recorridos por las calles de la Comunidad. 

 

16.- Copia del oficio PCX/10/11/2022/233, que dirige la Arq. María 

Yenni Morales Díaz, Presidenta de Comunidad de San Pedro 

Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, al Lic. Omar Santamaría 

Cisneros, Comisario de Seguridad del Municipio, por el que le 

solicita se diseñe una estrategia de prevención del delito para la 

Comunidad de Xalcaltzinco. 

 

 



17.- Copia del oficio PCX/10/11/2022/224, que dirige la Arq. María 

Yenni Morales Díaz, Presidenta de Comunidad de San Pedro 

Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, al C. Francisco Ixtlapale 

Pérez, Presidente Municipal, por el que le solicita la liberación de 

la ministración correspondiente a la Comunidad. 

 

18.- Copia del oficio PCX/10/11/2022/235, que dirige la Arq. María 

Yenni Morales Díaz, Presidenta de Comunidad de San Pedro 

Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, a la C.P. María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, Auditora Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, por el que le solicita que las 

ministraciones de la comunidad se realice el cálculo correcto y se 

ministre de acuerdo al Código financiero para el Estado de Tlaxcala, 

y se aplique de manera retroactiva para los periodos de septiembre-

diciembre de 2021 y de enero a octubre de 2022. 

 

19.- Oficio CLTX/2022/DAD090, que dirige el Dr. Serafín Ríos 

Elorza, Presidente de El Colegio de Tlaxcala, A.C., a través del 

cual informa a esta Soberanía que se otorgó el nombramiento de 

Director Administrativo al C.P. Hilario Nicéforo Pérez García, 

con todos los derechos y obligaciones marcados en la 

reglamentación vigente de El Colegio de Tlaxcala, A.C.  

 

20.- Oficio DGPL-1P2A.-2091.28, que dirige la Senadora Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Senadores del Congreso de la Unión, por el que remite el Punto de 

Acuerdo por el que se exhorta a todos los Congresos de los Estados 

de la República Mexicana, para que revisen su legislación local y en 

su caso de que existan sanciones por el pago, realicen las reformas 

legales correspondientes para que se garantice el acceso gratuito de 

por lo menos 100 litros de agua al día por persona. 



21.- Oficio DGPL-1P2A.-1833.18, que dirige la Senadora Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por el que remite 

a esta Soberanía el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los 

Congresos de Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, 

Chihuahua, Coahuila, colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, 

Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Sinaloa, 

Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, a crear un 

mecanismo interno de seguimiento legislativo a la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible, en materia de medio ambiente con 

el fin de lograr el cumplimiento de sus objetivos rumbo al 2030 

y una recuperación sostenible. 

 

22.- Oficio DGPL-1P2A.-2556.28, que dirige la Senadora Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por el que remite 

a esta Soberanía el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a las 

Legislaturas de las 32 Entidades Federativas a armonizar la 

normatividad local en materia de tortura con apego a la Ley 

General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, esto con la 

finalidad de evitar confusión en la aplicación de las normas y 

sanciones correspondientes.    

 

23.- Oficio C.J. 1876/2022, que dirige el Lic. José Rufino Mendieta 

Cuapio, Consejero Jurídico del Ejecutivo del Estado, a través del 

cual remite a esta Soberanía el Paquete Económico para el 

Ejercicio Fiscal 2023, integrado por la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que expide la Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala y 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide el Presupuesto 

de Egresos del Estado de Tlaxcala. 



24.- Oficio C.J. 1876/2022, que dirige el Lic. José Rufino Mendieta 

Cuapio, Consejero Jurídico del Ejecutivo del Estado, por el que 

remite a esta Soberanía el Paquete Económico para el Ejercicio 

Fiscal 2023, integrado por la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala 

y sus Municipios. 

 

 


